
 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2019-00167-00 
DEMANDANTE: GENIS EMILCE NAVARRO GOMEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para continuar con la realización de la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día miércoles (15) de diciembre 
de 2021 a las 03:00 de la tarde.     
 
Finalmente, debe señalarse que la diligencia se desarrollará a través de medios 
tecnológicos, debido a la emergencia sanitaria por la que vive el país por cuenta 
del COVID-19, para el efecto se coordinará lo pertinente a través del empleado del 
Juzgado asignado para ello.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

10 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f61c3f1de1be2c1aa63ff59f906177211aaf350a643a2c8923846b3317a7bb3b 

Documento generado en 02/12/2021 01:18:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2019-00217-00 
DEMANDANTE: NELLY SOFIA VILLAMIZAR  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para continuar con la realización de la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día miércoles (15) de diciembre 
de 2021 a las 03:00 de la tarde.     
 
Finalmente, debe señalarse que la diligencia se desarrollará a través de medios 
tecnológicos, debido a la emergencia sanitaria por la que vive el país por cuenta 
del COVID-19, para el efecto se coordinará lo pertinente a través del empleado del 
Juzgado asignado para ello.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

10 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0e97a1a30a0d69301f6f9dee9955c51b1ea9ce351768717cad794f81938c5202 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2019-00218-00 
DEMANDANTE: LUIS IGNACIO ANTONIO VILLAMIZAR  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
actuación surtida hasta este instante, considera el Despacho procedente fijar 
como fecha y hora para continuar con la realización de la audiencia inicial de que 
trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día miércoles (15) de diciembre 
de 2021 a las 03:00 de la tarde.     
 
Finalmente, debe señalarse que la diligencia se desarrollará a través de medios 
tecnológicos, debido a la emergencia sanitaria por la que vive el país por cuenta 
del COVID-19, para el efecto se coordinará lo pertinente a través del empleado del 
Juzgado asignado para ello.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

10 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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